
 
Exp. 11001 41 05 007 2017 00508 00 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: Avícola Nacional C A EU   

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de agosto 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez proceso ejecutivo No. 

07-2017-00508-00, informando que la parte ejecutante, se pronunció respecto de las 
excepciones propuestas por el apoderado de la demandada. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
                                                         Secretaria 

 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y con el fin de continuar con 
el trámite pertinente, en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 42 

del C.P.T. y S.S., y en armonía con la previsión consagrada en el numeral 2º del 
artículo 443 del C.G.P., al cual nos remitimos por autorización expresa del artículo 

145 del C.P.T. y S.S., al no existir regulación expresa en materia laboral, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de resolución de 

excepciones para el próximo MARTES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). Se advierte a las 

partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de 
Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar la efectividad, seguridad y 
agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados, que previamente a la 

fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico disponible, el 
aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por secretaría se 
programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar el link de 

acceso a los correos electrónicos suministrados.  
 

SEGUNDO: Requerir  a las partes y a sus apoderados, a fin de que  suministren  al 
correo electrónico institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en el menor tiempo posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas 

profesionales, correos electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban  
 
 

incorporarse para la realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder 
o certificados de existencia y representación legal, en caso de ser necesario.  

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp. 11001 41 05 007 2017 00508 00 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: Avícola Nacional C A EU   

TERCERO: Se DECRETAN como pruebas las DOCUMENTALES incorporadas por las 

partes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 

Laborales 07 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

0801a09d9160f72d06bddf452fa53bcc62fd9f442917999976b5080dcc
cf89de  

Documento generado en 06/09/2021 03:56:30 p. m.  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



Proceso Ordinario No. 007 2018-00656-00 
Demandante: Jaime Enciso Duarte  
Demandado: Vías y Construcciones S.A y otros 
 
 

  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), al despacho del señor Juez, proceso ordinario No 2018-

00656, informando que la apoderada judicial de la parte actora, allegó solicitud 
de mandamiento de pago del fallo de fecha 2 de julio de 2021. Sírvase Proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud presentada por 
el apoderado de la parte actora y previo al estudio de la presente demanda de 
ejecución, COMUNIQUESE a la Oficina de Apoyo Judicial la existencia del 

presente proceso a fin de que se efectué la correspondiente compensación, en 
el grupo correspondiente. 

 
Igualmente, se requiere a VIAS Y CONSTRUCCIONES SA- VICON S.A, 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., para que, con destino al proceso de la referencia, 
COMUNIQUEN si ya dieron cumplimiento a la sentencia proferida dentro del 
proceso ordinario de fecha 2 de julio de 2021, en caso negativo deberán hacerlo 

de manera inmediata. 
 

Una vez efectuado lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para el estudio 
correspondiente del mandamiento de pago solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
 

Firmado Por: 

 
Mario Fernando Barrera Fajardo 

Juez Municipal 

Laborales 07 
Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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Código de verificación: 

f854eaf49062de512b9002b92e7ea9349613c97bebc92e42ea927049843932
4a 

Documento generado en 06/09/2021 03:55:46 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Proceso Ordinario No. 007 2019-00822-00  
Demandante: Oscar Medardo Suarez Jara   
Demandado: Oscar Augusto Santacruz Fajardo 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). A la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2019-
00822-00, informando que se allegó al plenario, escrito de sustitución de poder. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, se reconoce personería al 
estudiante CRISTHIAN DAVID SALINAS BENAVIDES, identificado con C.C. No 

1.001.342.916, miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Colegio 
Mayor De Cundinamarca, como apoderado sustituto del demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgo 
a los Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 
Laborales 07 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Despacho Comisorio No. 007 2017- 00168-00 
Demandante: Estefania Aristizabal Lopez   
Demandado: Grupo Navarro CO SAS  

 
  2 

2 
 

Código de verificación: 
e9e0b5f605207ae9a9498c323e6aaecaf97172b4cfc066f43b5cdd7150194ad6 

Documento generado en 06/09/2021 03:55:32 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ordinario No. 007 2020-00300 00 
Demandante: Wilfredo Chavarro Oviedo 
Demandado: Holsan S.A.S- En Reorganización  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2020-

00300, informando que la parte accionada, allegó unos documentos al expediente.  

Sírvase proveer.   

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y una vez verificado el contenido 

de las pruebas documentales allegadas al proceso, se evidencia que la sociedad 

demandada no dio cumplimiento en debida forma a la orden emitida por este 

Despacho en auto del 11 de agosto de 2021, en la que se dispuso lo siguiente: 

 

“PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO 

 

Se ordena a la sociedad demandada que remita con destino a este proceso, la 

resolución que autorizaba a la sociedad demandada a que sus trabajadores 

laboraran en horas extras, en el periodo en el cual el demandante prestó sus 

servicios en favor de ella. Si esto se debe a una situación de prórroga, emitida 

por el ente ministerial de algún acto administrativo de los allegados al 

expediente, también deberá remitirse las documentales que acrediten la 

situación de la prórroga. 

 

Igualmente, se ordenará a la demandada, que allegue los documentos que 

acrediten el registro diario de trabajo suplementario de horas extras del 

demandante”   

 

En ese orden, no es posible dar continuidad a la audiencia programada para el día 

lunes 6 de septiembre de 2021, y emitir decisión de fondo dentro del presente asunto, 

por lo anterior, se otorga el termino de diez (10) días hábiles a la sociedad HOLSAN 

S.A.S- EN REORGANIZACIÓN, a fin de que proceda a dar cumplimiento en debida 

forma a la orden emitida en audiencia pública el 11 de agosto de 2021. Vencido el 

termino anterior, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia.  
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00300 00 
Demandante: Wilfredo Chavarro Oviedo 
Demandado: Holsan S.A.S- En Reorganización  
 
  2 

2 
 

Se advierte que, en caso de incumplimiento de lo aquí ordenado, se procederá a abrir 

incidente con miras a imponer sanciones por incumplimiento de una orden judicial 

en contra de la Coordinadora de Talento Humano de la sociedad HOLSAN SAS EN 

REORGANIZACIÓN, en los términos señalados en los artículo 44 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Mario Fernando Barrera Fajardo 

Juez Municipal 

Laborales 07 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
4ce933ebb1b4e9f2e5ccffa88c282849e92da2a3edc56880eac78fbde3cdc58a 

Documento generado en 06/09/2021 03:56:27 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
  
 
Proceso Ordinario No. 007 2020-00515-00 
Demandante: Fredy Antonio Mosquera Pinilla  
Demandado: Servipafre Ltda y otros 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2020-
00515-00, informando que el apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial 

en el que informa que realizó la notificación a las demandadas, en los términos 
previstos en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, adjuntando las constancias 

correspondientes. Igualmente, se informa que la parte actora procedió a notificar a 
las demandadas en los términos previstos en el art 291 del CGP, remitiendo el citatorio 
a la dirección física registrada en el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad demandada, la cual, de conformidad a la certificación expedida por la 
empresa de mensajería, resulto negativa. Finalmente, se informa que la parte actora 

allegó solicitud de emplazamiento. Sírvase Proveer.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede, y verificada la documental allegada por el  
apoderado judicial de la parte actora, se evidencia que en efecto, se cumplen los 
presupuestos del art 8 del decreto legislativo 806 de 2020, y que las demandadas  

SERVIPAFRE LTDA, SANDRA PATRICIA SALGUERO FLÓREZ Y FREDY 
CASTEBLANCO RUIZ,  se encuentran debidamente notificadas a través de mensaje 
de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega en la dirección electrónica 

gerenciaadm.servipafre@gmail.com, dirección que, una vez verificada por el despacho, 
corresponde a la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada como email de notificación judicial,  y a la registrada en el 
acápite de notificaciones de la demanda. Por lo anterior, se negará la solicitud de 
emplazamiento presentada por la parte actora.  

 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 

en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación, 
por lo que se dará continuidad al trámite de la referencia, que para el caso en concreto 

corresponde al señalamiento de fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata 
el artículo 72 del CPT y de la S.S. 

 
Por lo anterior, éste despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal 

que corresponde DISPONE:  
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00515-00 
Demandante: Fredy Antonio Mosquera Pinilla  
Demandado: Servipafre Ltda y otros 
 

 

2 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a las demandadas 

SERVIPAFRE LTDA, SANDRA PATRICIA SALGUERO FLÓREZ Y FREDY 
CASTEBLANCO RUIZ, de conformidad con el art 8 del decreto 806 de 2020.  
 

SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del CPT 
y SS, para el VIERNES DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), oportunidad en la que 
deberán comparecer las partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar 
la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de 

las pruebas que pretenda hacer valer; si es del caso y de solicitarse en el acápite de 
pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y oficios, a 

efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 
totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 
 

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se 
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.  
 

TERCERO: Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar la 
efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 
disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 

secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 
el link de acceso a los correos electrónicos suministrados.  
 

CUARTO: Requerir a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico 
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 
posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos 

electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la 
realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia  y representación legal, en caso de ser necesario. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  
  JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 
Laborales 07 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00018-00  
Demandante: Martha Naslin Sánchez de Crespo 

Demandado: Servi Limpieza S.A.                                                                                                                                                 1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando 

que la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, 

presentó en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 

Despacho constata que mediante auto del ocho (08) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), se devolvió la demanda impetrada por MARTHA  NASLIN  
SÁNCHEZ  DE CRESPO contra SERVI LIMPIEZA S.A., y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo. 
 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 

normado en el artículo 44 del CPT y de la SS, se concluye que hay mérito para 
ordenar el rechazo de la demanda de la referencia, teniendo en cuenta que la 
pretensión principal que formula la parte actora es que se proceda el reintegro 

a su puesto de trabajo, por lo que se debe tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 13 del C. P. T. y S.S., el cual establece:  
  

“De los asuntos que no sean susceptibles de fijación  de cuantía, conocerán 
en primera instancia  los jueces del trabajo,  salvo disposición en 
contrario. 

En los lugares en donde no funciones juzgados del trabajo conocerán de 
estos asuntos, en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil”  

De igual manera, se estima pertinente traer a colación, que el H. Tribunal 
Superior de Bogotá en providencia emitida el 28 de enero de 2021, dentro del 

proceso 2021-00036 con ponencia del Dr. Rafael Moreno Vargas, reseñó: 

No obstante, en este caso resulta palmario que la pretensión principal 
perseguida con la demanda, es el reintegro de la demandante, lo que lleva 
a concluir que se trata de una obligación de hacer que no puede ser 
cuantificada en esta oportunidad procesal a pesar de que las demás 
pretensiones formuladas si gocen de un carácter cuantificable, por lo que le 
asiste razón al Juez Quinto (5°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
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en señalar que ante este hecho la competencia radica en el Juzgado Treinta 
y Dos (32) Laboral del Circuito de Bogotá. 
 

Ello es así, pues el artículo 13 del C.P.T. y de la S.S., determina que los 
procesos en asuntos sin cuantía, como es el caso de autos según lo 
anteriormente explicado, su conocimiento está adscrito a los jueces 
laborales del circuito pues el proceso debe adelantarse según el trámite de 
un proceso ordinario laboral de primera instancia, por lo que corresponde 
asumir el estudio a la autoridad judicial antes indicada, por obvias razones. 
 
En este punto también resalta esta Corporación que si bien la Sala Laboral 
de la CSJ, ha establecido el interés jurídico en tratándose de reintegro, con 
base en las pretensiones consecuenciales de su prosperidad, es lo cierto que 

ello se realiza con sujeción a las condenas ya impartidas en sedes de 
instancia, que no es el caso de autos, pues se trata de una pretensión 
principal de reintegro, que hasta éste momento procesal no puede ser 
cuantificada, sino que por el contrario, su viabilidad precisamente debe 
discutirse a lo largo del proceso, que como ya se expuso le compete asumirlo 
por expresa disposición legal al Juez Laboral del Circuito.” (subrayas no 
originales) 

Luego, cuando las pretensiones que se formulan, no sean susceptibles de 
fijación de cuantía, como en este caso ocurre en relación con la de reintegro 

definitivo, necesariamente se debe dar trámite de proceso de primera instancia, 
la cual está reservada para los Jueces Laborales del Circuito, por lo que  en 

aras de amparar los derechos constitucionales al debido proceso y de defensa, 
aunado al de la doble instancia, los cuales nacen como garantías de los 
ciudadanos para ejercitar sus prerrogativas a través de las formas, mecanismos 

y medios que impone la ley, se tiene que el presente proceso debe rituarse por 
el trámite de primera instancia, lo cual conduce a determinar que el competente 

para conocer del presente conflicto jurídico es el Juez Laboral del Circuito, ya 
que de lo contrario se estaría frente a la nulidad consagrada en los numeral 1 
el artículo 133 del CGP. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el Juzgado Séptimo 

Municipal De Pequeñas Causas  Laborales De Bogotá,  

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia,  conforme 

lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso 

sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

 Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que 
la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, 
presentó en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 
este Despacho constata que mediante auto del ocho (08) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), se devolvió la demanda impetrada MARIA FERNANDA 
GONZALEZ GIRALDO contra TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., y se 
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 

evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 

facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 
normado en el artículo 44 del CPT y de la SS, se concluye que hay mérito para 

ordenar el rechazo de la demanda de la referencia, en razón a que se supera 
la cuantía para conocer del presente asunto. 
 

Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. 
y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 

46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces 
laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que 
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 
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1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que mediante auto se 

devolvió la demanda, con el fin que la parte demandante cuantificara las 
pretensiones incoadas en el escrito de demanda,  a fin de establecer si en caso 
de prosperar las mismas, este sería un proceso de primera o de única 

instancia, de conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la 

Ley 1395 de 2010 y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.   
 

Conforme lo anterior, la parte actora subsanó las falencias indicando: 

 
PRIMERO: Que   se   decrete   que   efectivamente   en   el  presente   

caso,   la   empresa TELEPERFORMANCE  COLOMBIA  S.A.S., cometió  
un  acto  de  discriminación laboral contra mi representada, al no 
contratarla por contar con una discapacidad. 
 
SEGUNDO: Que se condene a la empresa TELEPERFORMANCE 
COLOMBIA S.A.S., a cancelar una   indemnización   por   el DAÑO   
MORAL que   le   fue   ocasionado   a mí representada, cuantificado en 
la suma aproximada de TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE  
MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  PESOSM/CTE $13’627.890,(la  cual  
se calcula, basándose en  la sanción contenida en  la Ley  1482  del 
2011Art. 134  A,  donde prevé para actos discriminatorios, sanciones 
de hasta 15 salarios mínimos); e igualmente se declara esta suma bajo 
JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por el Articulo 
206 y Articulo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: Que  se  condene a  la empresa TELEPERFORMANCE  
COLOMBIA S.A.S., a cancelar una indemnización por el DAÑO 
EMERGENTE Y LUCRO CESANTE que se le ocasiono a mi representada, 
cuantificado en la suma aproximada de NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOSM/CTE $9’300.000,(la cual se calcula, 
multiplicando el salario que iba a recibir de $2’200.000, por los 4 meses 
que duro desempleada desde abril a julio, máslos  dos  meses  que pago  
de  plan  de  internet de  $500.000 aproximadamente); e igualmente se 
declara esta suma bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo 
ordenado por el Articulo 206 y Articulo 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: Que  se  condene  a  la  empresa  TELEPERFORMANCE  
COLOMBIA  S.A.S.,  a cancelar las demás sanciones a las que haya 
lugar. 
 
QUINTO: Que  se  condene  a  la  empresa  TELEPERFORMANCE  
COLOMBIA  S.A.S.,  a cancelar lo correspondiente a las costas 
procesales.” 
 

 
Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 

prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2021 ($18.170.520) año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no 

es de esta sede judicial.  
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Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  

 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

 Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra SETMACOM S.A.S. 
el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00107-00. Sírvase proveer 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad SETMACOM S.A.S. por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 

 

 Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.     

   

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 
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Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 
documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 10663-21”, mediante el cual, la 

Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 2 de septiembre de 2020. 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 7 de septiembre de 2020 dirigido al 

representante legal de la sociedad SETMACOM S.A.S. 
 

Asimismo, se allegó copia de la guía de envío en la que se infiere que el requerimiento 
fue remitido a la dirección de notificación judicial de la ejecutada el cual reporta como 
entregado, sin embargo, del mismo no es posible para el despacho, determinar que 

dicho requerimiento, fue entregado a la demandada, junto con el reporte de deuda 
por capital de aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los documentos aportados dentro del plenario no 

se encuentran cotejados. A lo cual se suma que en la certificación de envío no aparece 
que se hubiera adjuntado anexo alguno, remitido junto con la misiva, ni especifica su 

contenido. Igualmente, tampoco cuenta con constancia de haber sido recibido por la 
ejecutada, pues si bien se evidencia firma en la respectiva guía, se desconocen más 
detalles al respecto.  

 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 
mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito 

de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, 
los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos 
De Pensiones.   

 
De otra parte, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma 

adeudada por concepto de capital e interés de mora, por lo que si bien la accionada 
pudo haber conocido que no se encontraba al día con las cotizaciones, no se le indicó 
la cuantía adeudada, ni el número de cédula o identidad de los trabajadores por los 

cuales se hace el requerimiento, aunado a que no hay constancia alguna de que los  
documentos incorporados al plenario hubieren sido remitidos, lo que trae como 
consecuencia, que el ejecutado desconozca la cantidad, y por lo tanto no se puede 

entender realizado el requerimiento. 

   
Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, 
no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 

100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de 
constituir en mora al deudor. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra la FUNDACIÓN 
CRECIENDO UNIDOS el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00108-

00. Sírvase proveer 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver la solicitud de ejecución 

formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la FUNDACIÓN CRECIENDO UNIDOS por los 

aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la 
actuación. 

 

 Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.     

   

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
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ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 
documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 10652-21”, mediante el cual, la 

Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 2 de septiembre de 2020. 
Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 7 de septiembre de 2020 dirigido al 

representante legal de la FUNDACIÓN CRECIENDO UNIDOS. 
 

Asimismo, se allegó copia de la guía de envío en la que se infiere que el requerimiento 
fue remitido a la dirección de notificación judicial de la ejecutada, sin embargo, no es 
posible para el despacho determinar que dicho requerimiento, fue entregado a la 

demandada, junto con el reporte de deuda por capital de aportes a pensiones por la 
lista de trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 

documentos aportados dentro del plenario no se encuentran cotejados. A lo cual se 
suma que en la certificación de envío no aparece que se hubiera adjuntado anexo 
alguno, remitido junto con la misiva, ni especifica su contenido. Igualmente, tampoco 

cuenta con constancia de haber sido recibido por la ejecutada, pues si bien se 
evidencia firma en la respectiva guía, se desconocen más detalles al respecto.  
 

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 
mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito 
de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, 

los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos 
De Pensiones.   
 

De otra parte, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma 
adeudada por concepto de capital e interés de mora, por lo que si bien la accionada 

pudo haber conocido que no se encontraba al día con las cotizaciones, no se le indicó 
la cuantía adeudada, ni el número de cédula o identidad de los trabajadores por los 
cuales se hace el requerimiento, aunado a que no hay constancia alguna de que los  

documentos incorporados al plenario hubieren sido remitidos, lo que trae como 
consecuencia, que el ejecutado desconozca la cantidad, y por lo tanto no se puede 

entender realizado el requerimiento. 

   

Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores documentos, 
no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 
100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento con el fin de 

constituir en mora al deudor. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 
Laborales 07 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 15c06028ecb786429ab4cc6549c81c8fc8d3131ff5c564f5f338ed51417e6baf 
Documento generado en 06/09/2021 03:56:06 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ordinario No. 007 2021-00140-00  
Demandante: Jaime Arturo Hernández Lara  
Demandado: Corporación Universitaria de Colombia Ideas 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente 

demanda ordinaria laboral con número de radicado 2021-00140, informando 
que la parte demandante presentó corrección dentro del término concedido en 
el auto fechado a 18 de agosto de 2021. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19 - 65  Piso 07– EDIFICIO CAMACOL 
Tel.: 2-435-692 

AUTO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 

facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 
normado en el artículo 44 del CPT y de la SS, se concluye que hay mérito para 
ordenar el rechazo de la demanda de la referencia, de acuerdo con las 

siguientes; 
CONSIDERACIONES: 

 

De entrada, es necesario precisar que la iniciación del proceso laboral, en 
virtud del derecho de acción, se realiza a través de la demanda, como 

instrumento previsto por la ley para garantizar la materialización del derecho 
sustancial. Por ello, la demanda debe ajustarse a determinados requisitos 
establecidos en los artículos 25 a 27 del CPT y de la SS, aserto que surge 

además de lo dicho por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 
Justicia, corporación que con voz de autoridad ha dicho sobre la demanda que: 

 

“Constituye uno de los presupuesto procesales, el más importante quizás, 
pues allí es donde el actor concreta la pretensión y los hechos que le sirven 
de fundamento, motivo por el cual esa pieza cardinal debe cumplir, por 
imperativo legal (artículo 75 del Código de Procedimiento Civil), una serie de 
requisitos formales que sin ser sacramentales involucran contenidos de un 
debido proceso y defensa, pues con tales presupuestos no solo se procura 
focalizar con precisión y claridad el objeto litigioso, sino garantizar el 
adecuado ejercicio de los derechos de acción y contradicción”1. 

 

Desde esa perspectiva, “la exigencia de estos requisitos encuentra su razón de 
ser, al considerarse que la demanda es un acto de postulación, a través del cual 
la persona que la impetra, ejercita un derecho frente al Estado, pone en 
funcionamiento el aparato judicial y propicia, la iniciación de una relación 
procesal” 2. 

                                                      
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL Y AGRARIA.  M.P. Dr. José Fernando 
Ramírez Gómez. Sentencia: Julio 16 de 2003. Expediente 6729. 
2 Corte Constitucional – sentencia C-833 de 2002.  M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra 
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En consecuencia, si la demanda cumple con las formalidades que la ley 

establece, deberá ser admitida, de lo contrario podrá ser devuelta o rechazada, 
dando en el primer caso la oportunidad procesal al demandante, para que 

dentro del término de cinco días siguientes al proferimiento del correspondiente 
auto, corrija los defectos formales que llevaron al incumplimiento de los 
cánones normativos arriba señalados y que fueron advertidos por el Juez en el 

correspondiente pronunciamiento judicial. 
 
Entonces, “debe entenderse que el auto que inadmite una demanda lleva consigo 
la procedencia o improcedencia posterior de la misma, pues es el demandante 
quien cuenta con la carga de subsanar los defectos de que ella adolezca, defectos 
que han sido establecidos previamente por el legislador y que son señalados por 
el juez de conocimiento para que sean corregidos.” 3 

 
Significa lo anterior, que al regularse de manera específica el estatuto procesal 
se contempló una serie de requisitos, con el fin de evitar un desgaste en el 

aparato judicial, pues en cierta medida lo que se pretende, es garantizar el éxito 
del proceso, evitando un fallo inocuo, o que la presentación de un escrito no 

involucre en sí mismo una controversia, es decir que no haya una litis definida. 
 
Ahora bien, aclarado de que se trata la inadmisión o devolución de la demanda, 

es menester que esta judicatura haga referencia a la reforma de la misma, pues 
estos rudimentos serán necesarios para establecer la razón por lo que se 

considera que la parte actora no cumplió con lo ordenado por el Despacho en 
el auto de 18 de agosto de los corrientes y más bien se dedicó a realizar una 
reforma de la demanda. 

 
Sobre el tema, es necesario decir que; bien se sabe que la presentación de la 
demanda no vincula definitivamente al demandante respecto de los puntos 

anotados en ella, sino cuando han vencido ciertos términos precisamente 
determinados por la ley, de ahí que el Código General del Proceso, disponga en 

su artículo 93 disponga que el demandante podrá “corregir, aclarar o reformar 
la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 
señalamiento de la audiencia inicial”.  
 
En ese orden, la prolija regulación del legislador en torno al punto indica lo 

trascendente de la reforma de la demanda en la tramitación de los juicios, que 
al parecer de este despacho se concreta en la necesidad de definir desde el 
inicio de la litis el asunto en conflicto, a fin de que la resolución pueda 

adoptarse como si hubiera ocurrido en el momento mismo de la interposición 
de la demanda, de suerte que los cambios ocurridos en el interregno, y el 

transcurso del tiempo no interfieran en la decisión, aspecto que ha sido 
igualmente advertido por la H. Corte Constitucional cuando señaló:  

 
“…puede afirmarse que la fijeza de la contención es un elemento del debido 
proceso y del acceso a la justicia, que compromete los principios de 
igualdad, celeridad e imparcialidad de las actuaciones, al igual que la 
eficacia de las resoluciones judiciales, y que asimismo toca con la 
convivencia pacífica y el orden justo –Preámbulo, artículos 1°, 2°, 13, 29, 
228 y 229 C.P.-. 
 

                                                      
3 ibidem 
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En consecuencia la certeza de la contención favorece a ambas partes, como 
quiera que antes de la definición tanto el demandante como el demandado 
tienen la posibilidad de vencer, al punto que la duración del juicio, y los 
cambios sucedidos en el mismo no puede favorecer ni beneficiar a ninguno 
de los contrincantes. 
 
Podría argüirse entonces que siempre que se acepten cambios en el interior 
de un litigio, se desconocerían garantías constitucionales; sin embargo nada 
impide que el legislador autorice modificaciones de la litis que hagan posible 
la definición y redunden en la eficacia de la misma –artículos 228 y 230 
C.P.-, aunque su inalterabilidad se aminore, siempre que la ley prevea 
mecanismos que conserven el equilibrio procesal y aseguren debidamente 
los principios de audiencia y contradicción –artículo 29 C.P.-.4 
 

Establecido entonces que en los juicios laborales la demanda puede ser 
reformada, con miras a la eficacia de la decisión y por ende a la realización de 
la convivencia pacífica y el orden justo, ha de admonitarse entonces que este 

acto procesal el cual se itera se realiza por una vez, se efectúa según el artículo 
28 del C.P.T. y de la SS “dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso”. 
 
Desde esa perspectiva se concluye, que el legislador ha distinguido de forma 

clara las figuras procesales de corrección de la demanda cuando ésta se da a 
propósito de la inadmisión o devolución del libelo introductorio, y de reforma 

de la misma, conclusión de vital importancia para adentrarse a la verificación 
del escrito de presentado por la parte demandante el pasado 20 de agosto del 
año en curso. 

 
EL CASO CONCRETO. 
 

El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 
dentro del proceso de la referencia, a través de auto adiado a 18 de agosto de 

2021, después de estudiar la demanda presentada, dispuso que el actor:  
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del Decreto 806 de 
2020, por cuanto no acredita al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, 
el envió simultáneo  a  través  de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos 
a la sociedad demandada. 

2. Una vez verificado el expediente, se observa que el escrito de poder no cuenta   con   
diligencia   de presentación personal   por   parte   del demandante, ni tampoco con el 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

3. Las pretensiones bajo los numerales 2 y  3,  no  resulta  clara  para  el Despacho  puesto  
que  no  se  indicó  de  manera  clara,  los  extremos temporales  adeudados. De igual 

manera, la pretensión no está acompañada con una causa petendi que sea clara, ya que 
en el hecho 8° se señala el valor de la hora catedra devengada, empero se desconoce 
cuántas horas laboraba el actor mensualmente y cuál era su salario. 

4. La pretensión 4º, está formulada de manera genérica y resulta confusa al Despacho pues 
no se especifica que condena en concreto está persiguiendo cuando alude “liquidación 
correspondiente”, el valor de la misma, ni tampoco el espacio temporal por el que debe 
imponerse condena. 

5. La pretensión bajo el numeral sexto carece de fundamentos fáctico que sustente su 
petición, situación que deberá corregirse en cumplimiento de lo ordenado por el numeral 
6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

6. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, 
documento que debe ser allegado de conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del 
C.P.T. Y S.S. y el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 
 

                                                      
4 Corte Constitucional – sentencia C-548 de 2003.  M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis 
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Ahora bien, como fruto de estos requerimientos, dentro del término procesal 
otorgado, el apoderado judicial de la parte demandante remitió escrito de 

calenda 20 de agosto de 2020, en el que modificó el petitum, eliminando las 
pretensiones 4º y  6º.  

 
Desde esa perspectiva, concluye el Despacho que la corrección de los aspectos 
formales de la demanda que fueron requeridos a través del auto de 18 de agosto 

de 2021, fue aparente y poco afortunada, pues la parte actora realizó una 
reforma del introductorio e hizo que la demanda se volviera incongruente. 
 

De esta forma, al haberse constatado que se realizó una indebida reforma de 
la demanda en la oportunidad procesal destinada a la corrección de la misma 

y habiéndose ya otorgado la oportunidad de que trata el artículo 29 del CPT y 
de la SS para que se formulara en un solo escrito y en debida forma el 
introductorio sin que la parte haya cumplido con esa obligación no queda otro 

camino que disponer su rechazo. 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el Juzgado Séptimo 
Municipal De Pequeñas Causas  Laborales De Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por JAIME ARTURO 

HERNANDEZ LARA contra CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA 
IDEAS por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO.-  ARCHIVAR la presente demanda y ordenar su entrega con los 

anexos sin necesidad de desglose.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo 

Juez Municipal 

Laborales 07 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad 
INFORMATION TECHNOLOGIES RECYCLING SAS, el cual fue radicado bajo el No. 

11001-41-05-007-2021-00141-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se libre 

mandamiento de pago contra la sociedad INFORMATION TECHNOLOGIES 
RECYCLING SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 19 de febrero de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
INFORMATION TECHNOLOGIES RECYCLING SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia y representación 

legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos de fecha 20 de 
enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, constancia alguna 
que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente 

acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho judicial, 

puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos 
relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario 

sino que se debe acompañar al envio la certificación de los documentos que se han 
adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya 
tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00142-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: H COMUNICACIONES E INGENIEROS SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad H 
COMUNICACIONES E INGENIEROS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-

05-007-2021-00142-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago contra la sociedad H COMUNICACIONES E INGENIEROS SAS, 
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00142-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: H COMUNICACIONES E INGENIEROS SAS  

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 19 de febrero de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad H 
COMUNICACIONES E INGENIEROS SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia y representación 

legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos de fecha 20 de 
enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, constancia alguna 
que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente 

acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho judicial, 

puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos 
relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario 

sino que se debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han 
adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya 
tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00143-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GRUPO DELTA MJ SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad 
GRUPO DELTA MJ SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-

00143-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago contra la sociedad GRUPO DELTA MJ SAS, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00143-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GRUPO DELTA MJ SAS  

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 19 de febrero de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad GRUPO 
DELTA MJ SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última  coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia y representación 

legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos de fecha 20 de 
enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, constancia alguna 
que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente 

acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho judicial, 

puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos 
relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario 

sino que se debe acompañar al envio la certificación de los documentos que se han 
adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya 
tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00144-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GRUPO FERRETERO SOLUFER SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad 

GRUPO FERRETERO SOLUFER SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2021-00144-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 

 
  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago contra la sociedad GRUPO FERRETERO SOLUFER SAS, por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 

de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 

administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00144-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GRUPO FERRETERO SOLUFER SAS  

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, al analizar la demanda, no se evidencia documento alguno, que 
demuestre la existencia de la deuda y preste merito ejecutivo para librar el 

mandamiento de pago solicitado, pues si bien se aporta un archivo adicional al escrito 

de demanda denominado anexos, el mismo se encuentra dañado.  

En efecto, el presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia 
formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 

requisitos de título ejecutivo, de los cuales se desprenda la certeza judicial, legal o 
presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo 
que le permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de la obligación 

resultante del documento.  

Es así, como el documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye 
la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede 
librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la 

ejecución forzada.  

El artículo 430 del Código General del Proceso, estatuye:  

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 
juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)".  

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el 
mandamiento de pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo 
que sirva de fundamento para la ejecución, teniendo en cuenta que carece de 

competencia para requerir a quien se considere acreedor y a quien éste considera 
deudor para que llegue el documento (s) que constituye el título ejecutivo; es al 

ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar su condición de acreedor. 

Con fundamento en lo anterior, se arriba a la conclusión de que, no se ha dado 

cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento previo, con el fin de constituir 
en mora al deudor y exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 
Laborales 07 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00145-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CZ ACABADOS Y YESOS SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad CZ 
ACABADOS Y YESOS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-

00145-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago contra la sociedad CZ ACABADOS Y YESOS SAS, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00145-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CZ ACABADOS Y YESOS SAS  

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 25 de febrero de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad CZ 
ACABADOS Y YESOS SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última  coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia y representación 

legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos de fecha 19 de 
enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, constancia alguna 
que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente 

acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho judicial, 

puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos 
relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario 

sino que se debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han 
adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya 
tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00146-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: OG ESTRUCTURAS SAS 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad OG 
ESTRUCTURAS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00146-

00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago contra la sociedad OG ESTRUCTURAS SAS, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00146-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: OG ESTRUCTURAS SAS 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 25 de febrero de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad OG 
ESTRUCTURAS SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia y representación 

legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos de fecha 19 de 
enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, constancia alguna 
que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente 

acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho judicial, 

puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos 
relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario 

sino que se debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han 
adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya 
tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00151-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: R Y R BUSINESS SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad R Y R 
BUSINESS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00151-00. 

Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se libre 

mandamiento de pago contra la sociedad R Y R BUSINESS SAS, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00151-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: R Y R BUSINESS SAS  

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 

ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 1 de marzo de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad R Y R 
BUSINESS SAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia y representación 

legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos de fecha 19 de 
enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, constancia alguna 
que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente 

acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo 
efectivo, situación ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho judicial, 

puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena 
seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos 
relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario 

sino que se debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han 
adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya 
tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 

Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00155-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS     

HUMANISTAS 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra la sociedad 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS E INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS HUMANISTAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-
00155-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 

 
  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se libre 
mandamiento de pago contra la sociedad CONFEDERACIÓN NACIONAL DE 

ESTABLECIMIENTOS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS HUMANISTAS, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00155-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS     

HUMANISTAS 

MPR 

mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores de la sociedad ejecutada, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, de fecha 1 de marzo de 2021. 
Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS HUMANISTAS. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electronica, se encuentra que esta última en efecto coincide con el email de 
notificación judicial registrado por la sociedad ejecutada en el certificado de existencia 
y representación legal; también registra constancia de entrega del mensaje de datos 

de fecha 19 de enero de 2021, sin embargo, no obra en el expediente evidencia  o, 
constancia alguna que permita determinar que el mensaje de datos hubiese sido 

efectivamente acompañado de los anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza 
sobre su recibo efectivo, situación esta que, no se puede presumir por parte de este 
despacho judicial, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 

Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los 
documentos relacionados, por lo que es menester recordar que no basta con 

adjuntarlos al plenario sino que se debe acompañar al envio la certificación de los 
documentos que se han adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el 
valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente.  
 
Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 

los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones. 
   

Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 

con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 

y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00157-00 

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A 

Demandado: Luis Manuel Ramos Ríos 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra LUIS MANUEL 
RAMOS RIOS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00157-00. 

Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  

 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de LUIS MANUEL RAMOS RIOS, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 

prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 

adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 

24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 

se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres del 
trabajador del ejecutado, plenamente identificado con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados, de fecha 2 de marzo de 2021. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al señor LUIS MANUEL RAMOS RIOS. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, se evidencia que el mensaje 

de datos fue efectivamente enviado al ejecutante el 16 de diciembre de 2020 a la 
dirección electrónica registrada en el acápite de notificaciones de la demanda, sin 
embargo, no obra en el expediente evidencia o, constancia alguna que permita 

determinar que el mensaje de datos hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que no se puede presumir por parte de esta dependencia judicial, puesto que se 

torna totalmente indispensable en el sub lite que el Juzgado tenga plena seguridad 
de que efectivamente a la ejecutada se le enviaron los documentos relacionados, por 

lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario sino que se 
debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en 
la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de 

los conceptos cobrados y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad 
de conocerlos previamente.  

 
Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 

   
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 
Laborales 07 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00164-00 
Demandante: Sharon Yirette Martinez Alarcón 
Demandado: Peregrinar de Viajes y Turismo S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 

Despacho constata que mediante auto del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se devolvió la demanda impetrada Sharon Yirette Martinez 

Alarcón contra Peregrinar de  Viajes  y  Turismo  S.A.S., y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo. 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por Sharon Yirette Martinez Alarcón identificada con C.C. No 

1.069.745.498, quien actúa  por medio de apoderado, contra Peregrinar  de  
Viajes  y  Turismo  S.A.S, conforme los términos de la demanda y del escrito de 
subsanación.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

TERCERO: En caso de que  así lo disponga, la parte demandante podrá hacer 
uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el 
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará 

la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  
 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
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y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando constancia 

al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el decreto 806 
de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00170-00 
Demandante: Rosa Ema Barriga Gama 
Demandado: Judith Díaz de López 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 

Despacho constata que mediante auto del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se devolvió la demanda impetrada Rosa  Ema  Barriga  Gama 

Contra Judith Diaz De Lopez, y se concedió el término de cinco (05) días para 
que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena 
de rechazo. 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por Rosa  Ema  Barriga  Gama identificada con C.C. No 51.736.751, 

quien actúa  por medio de apoderado, contra Judith Diaz De Lopez, conforme los 
términos de la demanda y del escrito de subsanación.  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor Jhon Edison García Acuña, 
identificado con C.C. No. 80.812.677 y portador de la T.P. N° 326.471 del C.S. 

de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder 
obrante a folio 8 del escrito de subsanación.  
 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  
 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 

y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el decreto 806 

de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 
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Demandante: Nataly López Niño 
Demandado: Claudia Patricia López Avella 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
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Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 

Despacho constata que mediante auto del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), se devolvió la demanda impetrada por Nataly López Niño Contra 

Claudia Patricia López Avella, y se concedió el término de cinco (05) días para 
que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena 
de rechazo. 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por Nataly López Niño identificada con C.C. No 53.064.634, quien 

actúa  en causa propia contra Claudia Patricia López Avella, conforme los 
términos de la demanda y del escrito de subsanación.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 

en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
TERCERO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer 

uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el 
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará 
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  

 
Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
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correo electrónico mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el decreto 806 
de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00179-00 
Demandante: Yuly Paulym Martinez Aponte 
Demandado: BD Promotores Colombia SAS 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente 

demanda ordinaria laboral con número de radicado 2021-00179, informando 
que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto notificado el 

18 de agosto de 2021; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias 
anotadas en el anterior proveído, se dispone:   
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por YULY  PAULYM  MARTINEZ  
APONTE contra BD PROMOTORES  COLOMBIA  S.A.S., como quiera que los 

ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se 
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. y 
el Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en el numeral 7º 

inciso 2º del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
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mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    

2 
 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo 

Juez Municipal 

Laborales 07 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca533082cd490a73aa8392546e785ce0a4751effefb9e2103f4483c6e56a7
4b6 

Documento generado en 06/09/2021 03:55:43 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00200-00 

Demandante: AFP PROTECCION SA  

Demandado: J Y MENDOZA SERVICIOS GENERALES SAS  

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
SA contra J Y MENDOZA SERVICIOS GENERALES SAS, el cual fue radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2021-00200-00. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA contra J Y MENDOZA SERVICIOS 

GENERALES SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, 
se procederá a revisar la actuación. 

 

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 

según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 
través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 

alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 

igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 
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Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 

artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 

eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 

el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 

destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 

cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, el 
documento denominado “Titulo Ejecutivo No. 10487-21”, mediante el cual, la 

Administradora procedió a liquidar las cotizaciones obligatorias adeudadas al 
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores 
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada a fecha 5 de agosto de 2020.  
 

Adicionalmente, obra requerimiento de fecha 24 de agosto de 2020, dirigido al 
representante legal de la sociedad J Y MENDOZA SERVICIOS GENERALES SAS, 
así como la guía de envío en la que se infiere que el requerimiento fue remitido a 

la dirección de notificación judicial de la ejecutada, sin embargo, no es posible 
para el despacho determinar la entrega de dicho requerimiento a la demandada, 

junto con el reporte de deuda por capital de aportes a pensiones por la lista de 
trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 
documentos aportados dentro del plenario no se encuentran cotejados. A lo cual 

se suma que en la certificación de envío no aparece que se hubiera adjuntado 
anexo alguno, remitido junto con la misiva, ni específica su contenido.  

 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 

documentos aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada 
del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 

empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la 

finalidad de dicho requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma 
que se cobra para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, 
no es una mera formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse y para 

que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 
   

Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los 
artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el 

requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, 
sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00216-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
Demandado: SV INGENIERIA SAS                                                                                                                                                         

  1 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 

Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra SV INGENIERIA SAS, el cual 

fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2021-00216-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial, se tiene que la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., inició proceso ejecutivo contra la 
sociedad SV INGENIERIA SAS, a efecto de obtener el reconocimiento y pago de la suma 
de $4.284.910, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en pensión obligatoria, y por los intereses moratorios causados y no pagados 
hasta el 12 de noviembre de 2020, más los intereses de mora que se causen a partir 
de la fecha de expedición del título ejecutivo, hasta la fecha de pago efectivo.  

 
En este punto, sería del caso examinar la viabilidad de librar la orden de apremio 

deprecada, no obstante, se observa que, en el presente caso, lo pertinente, es la 
remisión del proceso a la Superintendencia de Sociedades, a efectos de que continúe 
su conocimiento. Lo anterior, de conformidad con lo reseñado en el artículo 20 de la 

Ley 1116 de 2006, que a la letra dispone: 
 

 
“Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en 
curso. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 
en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 
antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 
incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 
de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente 
o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 
necesidad operacional, debidamente motivada (…) El Juez o funcionario 
competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 
contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso 
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alguno (…) El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 
individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 
bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste 
la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El 
Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en 
causal de mala conducta.” (Subrayas no originales) 

 
En ese orden de ideas, cuando “el recaudo únicamente se dirige contra el deudor que 

incurre en cesación de pagos o se encuentra en situación de incapacidad de cumplir de 

que trata dicho régimen, no existe discusión en el sentido que los pleitos precedentes 

deben remitirse al juez del concurso y no es posible impulsar los que se pretendan con 

posterioridad por fuera de aquel. El incumplimiento de esas directrices es lo que 

ocasiona la nulidad de que trata el referido artículo 20, a solicitud ya sea del obligado o 

del promotor”1. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que, según el certificado de existencia y 
representación de la entidad accionada, mediante auto No 460-005971 del 20 de mayo 

de 2021, inscrito el 18 de junio de 2021, con el No. 00005428 del libro XIX, en virtud 
de la ley 1116 de 2006, la Superintendencia de Sociedades, ordenó la admisión al 
proceso de reorganización de la sociedad SV INGENIERIA SAS, y que la obligación 

reclamada se causó con anterioridad a esa fecha, no cabe duda a este despacho que 
lo que corresponde es remitir el proceso a la Superintendencia de Sociedades. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - REMITIR el expediente a la Superintendencia de Sociedades, para que 
haga parte del proceso de reorganización de la sociedad SV INGENIERIA SAS 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 

   

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Corte Suprema – Sala de Casación Civil – sentencia de 18 de octubre de 2017 SC16880-2017 - Radicación  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que, se recibió de la 
oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por INMOBILIARIA TU 

CASA.COM SAS contra ADRIANA MARCELA DIAZ Y YEIMY CAROLINA CAMARGO 
PIRAGAUTA. Rad. No 11001-41-05-007-2021-00237-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sea lo primero en señalar, que la función de “administrar justicia que tiene el juez 
está dada por el cargo que asume, el cual contiene un espectro de competencia por 
territorio, grado, materia y cuantía”1. De ahí que el Juez; “solo podrá conocer de los 
asuntos no sometidos a su competencia, cuando le fuere legalmente prorrogada o 
delegada, cuestión que en efecto aparece expresamente determinada por el 
legislador con el propósito de mantener al frente del proceso al juez natural y evitar 
que se pierda la vigencia de principios como el de inmediación, celeridad y economía 
procesal”2. 

 

En efecto, siendo la competencia uno de los componentes de las garantías del 
debido proceso, elevado a su presupuesto procesal, se hace indispensable que para 

su determinación, se tenga en cuenta respecto de cada proceso en particular, los 
factores de competencia fijados en la Ley con relación al territorio, la naturaleza 
del proceso, la cuantía y su atribución funcional, porque corresponde al Juez 

tenerlo en cuenta para asumir el conocimiento del proceso, sin que le sea dable 

eludirla cuando le corresponde, ni atribuírsela cuando no se le es atribuida.      

De este modo, al entrar este Despacho a verificar la admisibilidad de la demanda 
puesta a su consideración, debe considerar inicialmente que el artículo 15 del 

C.G.P., define la cláusula general o residual de competencia, determinando que, a 
la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, corresponde el conocimiento de 
todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad 

jurisdiccional ordinaria. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal – Auto de 29 de Septiembre de 2010 Proceso 

No 35009 
2 Ibidem. 
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Ahora bien, según el texto de la demanda, la accionante a través del trámite del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, solicitó: 

“Conforme los hechos narrados en esta demanda solicito señor juez se libre 
mandamiento de pago en contra de los demandados ADRIANA MARCELA DIAZ 
y YEIMY CAROLINA CAMARGO PIRAGAUTA, a favor de mi representada, por 
los siguientes conceptos: 

1. Por la suma de seiscientos noventa y un mil trescientos seis pesos moneda 
legal ($ 691.306 M-L), por concepto del canon de arrendamiento de abril de 
2020. 

2. Por la suma seiscientos noventa y un mil trescientos seis pesos moneda legal 

($ 691.306 M-L), por concepto del canon de arrendamiento de mayo de 2020.  

 3. Por la suma seiscientos noventa y un mil trescientos seis pesos moneda legal 

($ 691.306 M-L), por concepto del canon de arrendamiento de junio de 2020.  

 4. Por la cláusula penal pactada en el contrato equivalente a tres Cánones de 
arrendamiento, es decir por valor de DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA LEGAL ($2.073.918 M-L) 

5. Por las costas y agencias en derecho. 

 
De conformidad con lo anterior, puede concluirse, que el conocimiento del presente 
proceso ejecutivo,  compete a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil, ello 

en razón a que de aquí no surge un conflicto jurídico que se origine de un contrato 
de trabajo o de una  relación laboral, ni se busca el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneración de prestaciones económicas derivadas de una 

prestación personal de servicios, de conformidad con el numeral 1° y  6º del artículo 
2 del CPT y de la SS.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por INMOBILIARIA TU CASA.COM 

SAS contra ADRIANA MARCELA DIAZ Y YEIMY CAROLINA CAMARGO 
PIRAGAUTA, por falta de competencia, conforme a lo motivado. 
 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 
repartido ante los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C.- Reparto, por ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Mario Fernando Barrera Fajardo 

Juez Municipal 

Laborales 07 
Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). - En la fecha al Despacho del señor Juez, proceso ejecutivo No 2021-00276, 
informando que la parte actora, presentó solicitud de ejecución de la conciliación 
celebrada y aprobada por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Bogota D.C., dentro 
del proceso ordinario laboral No 10013105012201700746-00 promovido por Lucia 
Alfonso Rodríguez. Sírvase proveer.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería del caso que el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá, se pronunciara sobre la posibilidad de librar mandamiento ejecutivo en el 
presente asunto, empero al advertirse que la competencia para emitir la decisión de 
fondo dentro del mismo, no está radicada en esta judicatura, se ordenará remitir las 
actuaciones al Juez competente, con fundamento en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

En primer término, ha de advertirse que el artículo 29 de la Constitución Política, 
establece que el debido proceso es un derecho de carácter fundamental aplicable a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, por el cual entre otras 
prerrogativas, las partes y demás personas que tengan interés legítimo pueden exigir 
al Estado que éste les garantice el derecho a elevar solicitudes, aducir pruebas y 
controvertir las allegadas, para que como fruto de ese ejercicio dialectico, obtengan 
una decisión que zanje de forma definitiva el litigio, la cual ha de ser emitida por un 
juez que ejerza su jurisdicción en determinada parte del territorio o en ciertos asuntos. 

 
Sobre este último tema, en tratándose de ejecuciones que se basan en una sentencia 
judicial, el artículo 306 del Código General del Proceso, dispone que: 

 
Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 
adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 
señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 
por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 
De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al 
ejecutado deberá realizarse personalmente. 
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Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en  el 
proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas 
en el mismo. 

 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma 
que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales de 
competencia y trámite de cada jurisdicción.” (Subrayas ex – texto) 
 
Desde esa perspectiva, se infiere que, con arreglo a lo señalado en el citado, la 
competencia para adelantar el proceso ejecutivo, con miras a obtener el pago de las 
sumas de dinero concedidas en una conciliación judicial, recae en el Juez que conoció 
el asunto dentro del cual le fueron otorgadas, es decir el Juez Doce Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., pues esa judicatura fue quien impartió aprobación a la 
conciliación celebrada el 20 de noviembre de 2019, la cual sustenta el petitum 
presentado.  

Acogiendo la anterior sindéresis, se puede concluir que este Juzgado no es competente 
para conocer del presente asunto, y debe en consecuencia, dar aplicación al art. 90 
del C.G.P., rechazando la demanda y remitiéndola al competente, esto es, el Juzgado 
Doce Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA el presente proceso ejecutivo laboral de 
única instancia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
al  Juzgado Doce Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo 
Juez Municipal 

Laborales 07 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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